
CÓRDOBA 1 3 AGD 2015,
E)(P-UNC:0013790/2015

VISTO
El marco del "Programa de Modernización Tecnológica mediante

actualización y adecuación de equipamientos y aparatología científico-
tecnológica (SECYT)", en el cual se solicita la compra de equipos de audio y
fotografia; y que por resolución 226/2015 se realizó el trámite simplificado N°
157/2015 donde se adjudica el Renglón N° 1 a la firma Tecnología Educativa
quedando los demás renglones desiertos y que por resolución 369/2015 quedó
desierto el segundo llamado correspondiente al trámite simplificado N°
205/2015;

Y CONSIDERANDO:
Que se convocó a un tercer llamado y por la envergadura y

modalidades de la compra fue encuadrada bajo la figura de Trámite
Simplificado N° 295/2015;

Que se invitaron a las firmas Pro Audio Center SA, MDP Sistemas
Digitales SRL y Prometh SA.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Adjudicar a la firma MDP Sistemas Digitales los renglones 6, 7,
a y 9 por un monto total de pesos treinta y cuatro mil doscientos sesenta
($34.260) y declarar desierto el resto de los renglones.

ARTICULO 2°: Imputar las erogaciones a fondos provenientes de la Secretaria
de Ciencia y Tecnología (SECYT). '

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNC, cumplido volver
al Área Económico-Financiera.
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